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                                               Santiago, 31 de mayo de 2021 

VISTOS: 

1) La denuncia recibida por esta Fiscalía el día 22 de octubre de 2020, que da 
cuenta de posibles conductas anticompetitivas en las que estarían involucradas 
dos empresas productoras y comercializadoras de carne de pollo en el canal 
Hoteles, Restaurantes y HORECA Foodservice Denuncia ; 
 

2) La Minuta de Archivo de la División Anti-Carteles de fecha 31 de mayo de 2021; 
 

3) Lo dispuesto en los artículos 1°, 2°, 3°, 39 y 41 del Decreto Ley N°1 de 2004, 
del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija el texto 
Refundido, Coordinado y Sistematizado del DL N°211  
 

CONSIDERANDO: 
 
1) Que, la denuncia se dirige en contra de las empresas Rentas Arifu Dos SpA 

Ariztía Agrosuper , 
por eventuales conductas anticompetitivas de aquellas descritas en el artículo 
3° letra a) del DL N°211; 

 
2) Que, en particular, la Denuncia señala que, desde el inicio de la pandemia en 

Chile, las empresas mencionadas habrían incrementado de forma simultánea y 
sostenida el precio de venta de carne de pollo fresco entero, afectando a los 
clientes del canal HORECA o Foodservice en la Región Metropolitana; 

 
3) Que, con el objeto de esclarecer los hechos materia de la Denuncia y verificar 

su admisibilidad, esta Fiscalía analizó la información pública disponible, tomó 
declaraciones y solicitó la entrega de antecedentes a las empresas 
denunciadas; 

 
4) Que, según la información recabada, efectivamente el precio de venta de carne 

de pollo fresco comercializado en el canal HORECA en la Región Metropolitana 
sufrió importantes variaciones durante el año 2020. En efecto, el precio por kilo 
promedio de carne de pollo fresco entero reportado por Ariztía para el mes de 
agosto del año 2020 habría sido un  superior al precio por kilo promedio del 
mismo producto el mes de marzo del año 2020, mientras que para Agrosuper 
esta diferencia sería de un ; 

 
5) Que, los datos analizados por esta Fiscalía permiten sostener que las 

fluctuaciones en el precio del producto en cuestión se explicarían por la abrupta 
disminución, y el posterior aumento, de la demanda de carne de pollo que 






